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NORMA 
EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART. 
4320/2012 GHEORGHE CONSTANTIN PAU ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4333/2012 MARCOS GABRIEL GIMENEZ GABARRE ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4377/2012 JAQUELIN DE F. VALVERDE BUCARDO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4447/2012 JOSE MANUEL GARRIDO ZORRILLA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4466/2012 ALFREDO TORRALBA CIURANA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4587/2012 JOSE DIAZ DUAL ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4624/2012 FCO MANUEL CARDENAS SANCHEZ CASETAS (ZG) L.O. 1/1992 - 23.a) 

INFRACCIONES Núm. 6.870 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem
bre), se hace pública notificación de los acuerdos de inicio adoptados en los
expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en Ara
gón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose inten
tado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades
denunciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de acuerdos de inicio
a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación 

en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se conti
nuará con las sucesivas fases del procedimiento sancionador.

Zaragoza, 7 de junio de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Resolu
ción 29-4-97; BOPZ 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecretaria
general, Lourdes Casado Escós. 

ANEXO 
Relación de expedientes 

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART. 

3974/2012 PABLO ARIZA COLOMINA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
4045/2012 HARON KAMALI RUIZ MOVERA (ZG) L.O. 1/1992 - 25.1
4162/2012 MARIA DEL PILAR ALVAREZ PIÑA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
4174/2012 TAMARA SANCHEZ MOTOS ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4178/2012 MICAEL GARCIA TIBERIO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
4181/2012 SIDI MOHAMMED MITAK ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
4189/2012 ALVARO LAFORET SUERO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
4203/2012 JESUS GIMENEZ PEREZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4205/2012 NELU ION ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4216/2012 EDUARDO CRISTIAN SIMON BADIA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4217/2012 CRISTIAN LOBATO MILLAN ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
4225/2012 JUAN PINA LOREN ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
4239/2012 RICARDO GARCIA MADORRAN ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4242/2012 JESUS HERNANDEZ HERNANDEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4251/2012 VICENTE FONTECHA PAVON ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4259/2012 ANGEL GIMENEZ GIMENEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
4263/2012 JESUS DONATO VAZQUEZ VENTA DEL OLIVAR (ZG) L.O. 1/1992 - 25.1
4590/2012 G. PASCUAL CASORRAN SAMPIETRO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.b) 

—Aprobar definitivamente la modificación de los programas plurianualesSECCION QUINTA del ejercicio 2011 y anteriores, de conformidad con los anexos II.a y II.b, que
se acompañan. (Expediente núm. 201.460/2012 ).Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido de la Ley

Area de Presidencia, Economía Reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
y Hacienda de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con

tra la presente aprobación podrá interponerse directamente recurso contencio-Servicio de Presupuestos Núm. 6.821 so-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día publicación del presente anuncio.

de 11 de junio de 2012, ha acordado: Los expedientes anteriores se hallan a disposición del público a efectos—Aprobar definitivamente el presupuesto general municipal de 2012, informativos, desde su aprobación definitiva hasta la finalización del ejercicio,según anexo I que se acompaña, que comprende el presupuesto general resu de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.7 del texto refundido de la Leymido por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran y las plan- Reguladora de las Haciendas Locales.tillas de personal funcionario, laboral y eventual, tanto municipal como de los
organismos autónomos, en cumplimiento del artículo 169.3 del texto refundi- Zaragoza, a 11 de junio de 2012. — El vicealcalde y consejero del Area de
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Presidencia, Economía y Hacienda, Fernando Gimeno Marín. — El secretario
legislativo 2/2004, de 5 de marzo. (Expediente núm. 201.508/2012). general del Pleno, Luis Jiménez Abad. 

ANEXO I 
PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL 2012 
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ANEXO II.a 
MODIFICACION DE DENOMINACION DE ACTUACIONES PLURIANUALES 

ANEXO II.b 
MODIFICACION DE LOS PROGRAMAS PLURIANUALES DEL AÑO 2011 Y ANTERIORES 
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SECCION SEXTA
 
CORPORACIONES LOCALES 
A G U A R O N Núm. 6.789 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 6
de Junio de 2012, ha aprobado inicialmente su presupuesto anual para el ejer
cicio de 2012, integrado por el de la propia entidad y la previsión de ingresos y
gastos de la Sociedad Desarrollo de Aguarón, S.L.U.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia de
los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, durante
los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que
se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Aguarón, a 6 de junio de 2012. — El alcalde, Lucio Cucalón Bernal. 

A L F A J A R I N Núm. 6.878 
Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de

Alfajarín para el ejercicio 2012, al no haberse presentado reclamaciones en el
período de exposición pública en relación al acuerdo de fecha 23 de marzo de
2012 (aprobación inicial), y comprensivo aquel del presupuesto general de la
entidad, organismos autónomos, bases de ejecución y plantilla de personal, de
conformidad con el artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos. 

Gastos 

GASTOS AYUNTO. PMA PMD RESIDENCIA TOTAL 

II.- OPERACIONES DE CAPITAL 
CAPÍTULO 6 
INVERSION. 
REALES 

430.100,00 5.000,00 2.000,00 7.950,00 445.050,00 

CAPÍTULO 7 
TRANSF. 
CAPITAL 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

CAPÍTULO 8 
ACTIVOS 
FINANC. 

1.000,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00 

CAPÍTULO 9 
PASIVOS 
FINANCIER. 

0,00 0,00 0,00 1.000,00 1.000,00 

TOTAL 2.315.762,00 208.500,00 148.420,00 664.450,00 3.337.132,00 

Ingresos 

INGRESOS AYUNTO. PMA PMD RESIDENCIA TOTAL 
I. OPERACIONES CORRIENTES 

CAPITULO 1 
IMPUEST. 
DIRECTOS 

721.010,00 0,00 0,00 0,00 721.010,00 

CAPITULO 2 
IMPUES. 
INDIRECTOS 

55.000,00 0,00 0,00 0,00 55.000,00 

CAPÍTULO 3 
TASAS Y OTROS 
ING. 

592.900,00 183.400,00 58.000,00 613.800,00 1.448.100,00 

CAPÍTULO 4 
TRANS. 
CORRIENTES 

529.941,00 9.600,00 64.564,00 48.550,00 652.655,00 

CAPÍTULO 5 
INGRESOS 
PATRIM. 

63.482,00 15.500,00 25.856,00 1.000,00 105.838,00 

II.- OPERACIONES DE CAPITAL 
CAPÍTULO 6 
ENAJ. INV. 
REALES 

126.200,00 0,00 0,00 0,00 126.200,00 

CAPÍTULO 7 
TRANSF. DE 
CAPITAL 

226.229,00 0,00 0,00 100,00 226.329,00 

CAPÍTULO 8 
ACTIVOS 

FINANCIER. 

1.000,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00 

CAPÍTULO 9 
PASIVOS 
FINANCIER. 

0,00 0,00 0,00 1.000,00 1.000,00 

TOTAL 2.315.762,00 208.500,00 148.420,00 664.450,00 3.337.132,00 
GASTOS 

CAPITULO 1 
GTOS.PERSONAL 

CAPITULO 2 
BIENES 
CORRIENTES 

CAPÍTULO 3 
GTOS. 
FINANCIEROS 

CAPÍTULO 4 
TRANS.CORRIEN 
TES 

AYUNTO. PMA PMD RESIDENCIA 
I. OPERACIONES CORRIENTES 

658.598,00 1.500,00 82.000,00 461.500,00 

918.950,00 202.000,00 60.420,00 194.000,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 

307.114,00 0,00 4.000,00 0,00 

TOTAL 

1.203.598,00 

1.375.370,00 

0,00 

311.114,00 

Segundo. — Proceder a la publicación resumida por capítulos en el BOPZ,
así como la plantilla orgánica aprobada como consta en el expediente, junto
con las bases de ejecución del presupuesto. 

Plantilla orgánica 
AYUNTAMIENTO: 
A) Personal funcionario: 
—Un secretario-interventor, grupo A-1, en propiedad. 


